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CONTEXTO DEL ESTUDIO

En el contexto del proceso constituyente que actualmente tiene lugar en Chile, el 

Centro de Estudios Interculturales e Indígenas (CIIR) ha resuelto orientar su acción 

hacia la generación de información, reflexión y conocimiento que contribuya a una 

efectiva discusión y deliberación pública en las distintas instancias que se generen 

durante los próximos años.

En dicho marco, el CIIR ha decidido implementar el presente Estudio de Opinión 

sobre Pueblos Originarios y Nueva Constitución que consiste en la aplicación de una 

serie de encuestas que irán acompañando el proceso constituyente y permitirán dar 

cuenta de la percepción sobre los avances en materia de Pueblos Originarios en este 

contexto. 
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OBJETIVO GENERAL

El Estudio de Opinión Pública “Pueblos Originarios y Nueva Constitución” tiene por 

objetivo conocer y dar cuenta, tanto entre los tomadores de decisiones como entre la 

opinión pública en general, de los niveles de apoyo a las modalidades de participación 

de los Pueblos Originarios en el proceso constituyente y la percepción sobre la 

relación entre el Estado y los Pueblos Originarios, así como la opinión sobre aspectos 

que una nueva Constitución debiera considerar en esta materia.
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METODOLOGÍA

Universo de estudio
Hogares localizados en 109 comunas de Chile (con población superior a 50.000 habitantes).

Grupo objetivo
Hombres y mujeres de 18 o más años, habitantes en hogares urbanos residentes en las 109 

comunas pertenecientes al universo de estudio.
 

Instrumento 
Encuestas telefónicas aplicadas a través de sistema CATI, utilizando registro telefónico 

residencial público, registro de celulares y generación de números telefónicos aleatorios (RDD).

Muestreo
Muestreo probabilístico al nivel de hogares, estratificado previamente por comuna, sexo y edad.

Muestra
1.508 casos.

Nivel de precisión
Error estimado a nivel de hogares de +/-2,5% bajo el supuesto de Muestreo Aleatorio Simple (MAS), a un 95% de Nivel de 

Confianza y Varianza Máxima.

Ponderación
Los datos fueron ponderados por región, sexo, edad y nivel socioeconómico en base a los datos del CENSO año 2017.

Fecha de terreno
Miércoles 20 de julio al miércoles 03 de agosto del 2022.

Tiempo promedio de aplicación: 
Cuestionario de 14,4 minutos en promedio.

Tasa de respuesta: 17,0%
Tasa de rechazo:  48,5%
Tasa de contacto: 70,3%

Tasa de cooperación: 31,0%
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Hombre

No Binario

SEXO EDAD IDENTIFICACIÓN ÉTNICA NIVEL EDUCACIONAL POSICIÓN POLÍTICA

35 a 54 años

18 a 34 años

Indígena o 
Afrodescendiente

NS/NR Secundaria 
completa

Postsecundaria

Secundaria 
incompleta 
o menos

Ninguna

Derecha

Centro

Izquierda

NS/NR

COMPOSICIÓN DE LA MUESTRA

36%

29%

35%

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

55 o más años

Mujer No indígena

N=1.508

Nota: Indicador construido a partir de la 
pregunta “¿Se considera perteneciente a 
alguno de los siguientes pueblos?: Mapuche, 
Aimara, Rapa Nui, Likan Antai (Atacameño), 
Quechua, Colla, Diaguita, Kawesqar, Yagan o 
Yámana, Chango, Afrodescendiente chileno, 
No, a ninguno de los anteriores”. 

Nota: Indicador construido a partir de la 
pregunta: “¿Me podría decir cuál es su 
nivel de educación?” Sin educación, 
Básica incompleta, Básica completa, 
Media incompleta, Media completa, 
Técnica superior incompleta, Técnica 
superior completa, Universitaria incompleta, 
Universitaria completa, Postgrado, magister, 
doctorado.

Nota: Indicador construido a partir de la 
pregunta: “Utilizando una escala de 1 a 10, 
donde 1 representa más de izquierda, y 10 
más de derecha, ¿En qué posición se ubicaría 
usted?”.
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52%

48%

81%

18%

57%

12%

31%

43%

26%

19%

11%
1%



¿Cree usted que se debe reconocer constitucionalmente a los Pueblos Originarios de Chile?

SÍ NO NS-NR
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Secundaria completa

No indígena

55 o más años

35 a 54 años

18 a 34 años

Postsecundaria

Izquierda

Centro

Derecha

Ninguna
N=1.508

¿Cree usted que se debe reconocer constitucionalmente a los Pueblos Originarios de Chile?

Indígena o Afrodescendiente

Secundaria incompleta o menos

90%

84%

83%

84%

92%

88%

85%

86%

96%

85%

79%

78% 18%

19%

12%

12%

12%

9%

EDAD

IDENTIFICACIÓN ÉTNICA

NIVEL EDUCACIONAL

POSICIÓN POLÍTICA

SÍ

NO

NS-NR

9

14%

13%

13%

9%

6%

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   
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Se han realizado varias propuestas sobre reconocimiento constitucional de Pueblos Originarios, 
¿Con cuál de las siguientes alternativas usted estaría más de acuerdo?

Nota: No se graficaron categorías residuales (Ninguna y NS/NR).

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

Declarar a Chile como Estado Multicultural, donde en un mismo Estado conviven diferentes culturas.

Declarar a Chile como Estado Plurinacional, donde en un mismo Estado conviven diferentes naciones dentro del mismo territorio.

Declarar a Chile como un solo Estado-Nación, sin hacer distinciones. 

10 septiembre 202016 marzo 2020 1 marzo 2021 9 agosto 2021 4 enero 2022 20 julio 2022
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Se han realizado varias propuestas sobre reconocimiento constitucional de Pueblos Originarios, 
¿Con cuál de las siguientes alternativas usted estaría más de acuerdo?

Declarar a Chile como 
Estado Multicultural, 
donde en un mismo Estado 
conviven diferentes culturas.

Declarar a Chile como 
Estado Plurinacional, 
donde en un mismo Estado 
conviven diferentes naciones 
dentro del mismo territorio.

Declarar a Chile como 
un solo Estado-Nación, 
sin hacer distinciones.

Ninguna

NS/NR

Secundaria completa

No indígena

55 o más años

35 a 54 años

18 a 34 años

Postsecundaria

Izquierda

Centro

Derecha

Ninguna

Indígena o Afrodescendiente

Secundaria incompleta o menos

EDAD

IDENTIFICACIÓN ÉTNICA

NIVEL EDUCACIONAL

POSICIÓN POLÍTICA

46%

43%

33%

41%

41%

37%

44%

41%

40%

43%
40%

39%

29% 24%

33%

44%

34%

27%

41%

36%

30%

18%

34%

43%

45%

22%

21%

23%

30%

19%

18%

29%

41%
21%

14%

15%N=1.508

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   
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¿Qué tan de acuerdo está con las siguientes normativas incluidas en la propuesta de Nueva Constitución 
que será plebiscitada el próximo 4 de septiembre? (% De acuerdo + Muy de acuerdo)

N=1.508

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

Los pueblos y naciones indígenas tienen derecho a ser consultados en 
aquellas materias o asuntos que les afecten en sus derechos. 

Los pueblos y naciones indígenas tienen derecho a obtener la repatriación
 de sus objetos de cultura y restos humanos.

Chile reconoce la coexistencia de diversos pueblos y naciones en el 
marco de la unidad del Estado.

Son emblemas oficiales de Chile la bandera, el escudo y el himno nacional.
El Estado reconoce los símbolos y emblemas de los pueblos y 

naciones indígenas. 

El Estado es plurilingüe. Su idioma oficial es el castellano. Los idiomas
 indígenas son oficiales en sus territorios y en zonas de alta densidad 

poblacional de cada pueblo y nación indígena.

79%

77%

75%

73%

72%
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¿Qué tan de acuerdo está con las siguientes normativas incluidas en la propuesta de Nueva Constitución 
que será plebiscitada el próximo 4 de septiembre? (% De acuerdo + Muy de acuerdo)

N=1.508

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

71%

69%

65%

62%

58%

El Estado reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y naciones 
indígenas a sus tierras, territorios y recursos.

La Constitución reconoce a los pueblos y naciones indígenas el uso 
tradicional de las aguas situadas en territorios indígenas o autonomías 

territoriales indígenas.

Chile es una Estado plurinacional e intercultural.

Es deber del Estado respetar, promover y garantizar las autonomías 
territoriales indígenas para el cumplimiento de sus fines.

Toda persona podrá exigir que en cualquier documento oficial de 
identificación sea consignada, además de la nacionalidad chilena, su 

pertenencia a alguno de los pueblos y naciones indígenas.
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¿Qué tan de acuerdo está con las siguientes normativas incluidas en la propuesta de Nueva Constitución 
que será plebiscitada el próximo 4 de septiembre? (% De acuerdo + Muy de acuerdo)

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

**

N=1.508

Los pueblos y naciones indígenas tienen derecho a ser consultados en 
aquellas materias o asuntos que les afecten en sus derechos. 

Los pueblos y naciones indígenas tienen derecho a obtener la repatriación
 de sus objetos de cultura y restos humanos.

Chile reconoce la coexistencia de diversos pueblos y naciones en el 
marco de la unidad del Estado.

Son emblemas oficiales de Chile la bandera, el escudo y el himno nacional.
El Estado reconoce los símbolos y emblemas de los pueblos y 

naciones indígenas. 

El Estado es plurilingüe. Su idioma oficial es el castellano. Los idiomas
 indígenas son oficiales en sus territorios y en zonas de alta densidad

poblacional de cada pueblo y nación indígena.

79%

82%

76%

82%

74%

79%

72%

77%

72%

71%

Indígena o Afrodescendiente

No indígena

**

*

*

Signif. códigos: (*) 0.1; (**) 0.05; (***) 0.01
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¿Qué tan de acuerdo está con las siguientes normativas incluidas en la propuesta de Nueva Constitución 
que será plebiscitada el próximo 4 de septiembre? (% De acuerdo + Muy de acuerdo)

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

El Estado reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y naciones
indígenas a sus tierras, territorios y recursos.

La Constitución reconoce a los pueblos y naciones indígenas el uso
tradicional de las aguas situadas en territorios indígenas o autonomías

territoriales indígenas.

Chile es una Estado plurinacional e intercultural.

Es deber del Estado respetar, promover y garantizar las autonomías
territoriales indígenas para el cumplimiento de sus fines.

Toda persona podrá exigir que en cualquier documento oficial de
identificación sea consignada, además de la nacionalidad chilena, su

pertenencia a alguno de los pueblos y naciones indígenas.

N=1.508

69%

79%

67%

80%

63%

73%

60%

70%

58%

59%

Indígena o Afrodescendiente

No indígena

Signif. códigos: (*) 0.1; (**) 0.05; (***) 0.01

***

***

***

***



¿Qué tan de acuerdo está usted? (% De acuerdo + Muy de acuerdo)

N=1.508

Con que los pueblos indígenas cuenten con escaños reservados 
en los órganos de representación popular a nivel nacional;

regional y comunal, en proporción a su población en ese territorio.

Con la creación de una Comisión Territorial Indígena que presente
propuestas al Estado y los pueblos indígenas para la restitución de

tierras indígenas.

61%

62%

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   
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¿Qué tan de acuerdo está usted? (% De acuerdo + Muy de acuerdo)

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

Con que los pueblos indígenas cuenten con escaños reservados 
en los órganos de representación popular a nivel nacional;

regional y comunal, en proporción a su población en ese territorio.

Con la creación de una Comisión Territorial Indígena que presente
propuestas al Estado y los pueblos indígenas para la restitución de

tierras indígenas.

58%

70%

59%

71%

Indígena o Afrodescendiente

No indígena

Signif. códigos: (*) 0.1; (**) 0.05; (***) 0.01

***

***
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¿Qué tan de acuerdo está con las siguientes afirmaciones? (% De acuerdo + Muy de acuerdo)

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

El Estado debe consultar a autoridades ancestrales de
Pueblos Originarios sobre asuntos que involucren a su territorio.

77%
75%

77%
79%

83%
64%

77%
72%
73%

71%
70%

58%

71%
68%
69%

60%
61%

48%

51%
50%
51%

45%
45%

37%

16 marzo 2020

10 septiembre 2020

1 marzo 2021

9 agosto 2021

4 enero 2022

20 julio 2022

Los Pueblos Originarios debiesen contar con un sistema de
justicia especial que respete sus tradiciones y costumbres.

Los Pueblos Originarios debieran tener un puntaje mayor 
para acceder a beneficios sociales.

El Estado debe devolver tierras a los Pueblos Originarios.
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Después de concluido el funcionamiento de la Convención Constitucional, en una escala de notas del 1 al 7 
¿cómo evalúa su desempeño?

1

13%

2

6%

3

9%

4

15%

5

32%

6

17%

7
0.0

2.0

1.0

4.0

3.0

6.0

5.0

4.32

7.0

9%

Nota Nota promedio
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Después de concluido el funcionamiento de la Convención Constitucional, en una escala de notas del 1 al 7 
¿cómo evalúa su desempeño?

EDADTOTAL IDENTIFICACIÓN 
ÉTNICA

NIVEL 
EDUCACIONAL

POSICIÓN 
POLÍTICA

9 agosto 2021 4 enero 2022 20 julio 2022
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65%
69%

57%
50%

55%
47%
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Usted aprueba o desaprueba el trabajo realizado en la Convención Constitucional por:
(% Aprueba)

9 agosto 2021 4 enero 2022 20 julio 2022

Constituyentes de los Pueblos Originarios. Constituyentes no indígenas.

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   
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63%
69%

56%

75%
70%

65%

49%
56%

47%

56% 54%
48%

Usted aprueba o desaprueba el trabajo realizado en la Convención Constitucional por:
(% Aprueba)

Constituyentes de los Pueblos Originarios. Constituyentes no indígenas.

Indígena o AfrodescendienteNo indígenaIndígena o AfrodescendienteNo indígena

9 agosto 2021 4 enero 2022 20 julio 2022

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   
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¿Cree usted que la nueva Constitución mejorará el destino de los Pueblos Originarios en nuestro país? 

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

Nota: No se graficaron categorías residuales (Ninguna y NS/NR).

27%

42% 43%

29%

37%

17%

4 enero 2022 20 julio 2022

Algo Bastante + MuchoMuy poco + Poco
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¿Cree usted que la nueva Constitución mejorará el destino de los Pueblos Originarios en nuestro país? 

Resultados Estudio de Opinión Pública: Pueblos Originarios y Nueva Constitución  /  Julio 2022  /  Centro de Estudios Interculturales e Indígenas  /  www.ciir.cl   

Secundaria completa

No indígena

55 o más años

35 a 54 años

18 a 34 años

Postsecundaria

Izquierda

Centro

Derecha

Ninguna
N=1.508

Indígena o Afrodescendiente

Secundaria incompleta o menos

34%

25%23%

25%14%

32%18%

16%

34%20%

EDAD

IDENTIFICACIÓN ÉTNICA

NIVEL EDUCACIONAL

POSICIÓN POLÍTICA

Muy poco + Poco

Algo

Bastante + Mucho

NS/NR

34%

13%

17% 38%

25%14%

37%19%

35% 21%

47%

47%

42%

43%

43%

54%

39%

21% 15%

48%

58%

44%

16%

44%

42%

63%



www.ciir.cl

ciir@uc.cl


